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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia Quindío, 31 de octubre de 2022 

 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Bancolombia S.A NIT. 890.903.938-8 

Demandado: Juan Pablo Pinto Martínez C.C.14.800.865 

Radicado: 630013103002-2022-00037-00 

Asunto: Pone en conocimiento 

 

1. Se pone en conocimiento el resultado de la medida cautelar informado por el 

Banco Av Villas (doc.37): 

 

 
 

Conforme al artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 
 

GINA CAROLINA DEL SOCORRO MORENO GÓMEZ 

Juez (E) 

 

 

 


